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EXCMO. AYUNTAMIENTO 
                      DE 
SANTA CRUZ DE LA PALMA 
   S E C R E T A R Í A  G E N E R A L  
 

   

C O N V O C A T O R I A de sesión ordinaria que ha de celebrar el Pleno de este Excmo. 
Ayuntamiento el próximo VIERNES día 5 de JUNIO, a las OCHO HORAS Y TREINTA MINUTOS en 
primera o, en su defecto y segunda, el día 9 de junio de 2026 a la misma hora, en el Salón de Plenos de 
este Excmo. Ayuntamiento. 

 

ORDEN DEL DÍA 
 
PARTE DECISORIA. 
 
 

1.- Aprobación acta de sesión anterior (Pleno Ordinario 08-05-2026). 
 

2.- Reconocimiento extrajudicial de crédito nº 05/2026. Expte. 2026/4182. Acuerdo que proceda. 
 

3.- Reconocimiento extrajudicial de crédito nº 06/2026. Expte. 2026/4229. Acuerdo que proceda. 
 

4.- Modificación 1 del Plan Estratégico de Subvenciones 2026. Expte. 2026/4213. Acuerdo que proceda. 
 

5.- Toma de conocimiento de las resoluciones adoptadas en 2025 contrarias a los reparos efectuados por 
la Intervención e informes de omisión de función fiscalizadora. 
 

6.- Modificación presupuestaria nº 6/2026, de créditos extraordinarios y suplementos de crédito. Expte. 
2026/4216. Acuerdo que proceda. 
 

7.- Expte. de Honores y Distinciones: Incoación de expediente para la concesión de la Medalla de la 
Ciudad de Santa Cruz de La Palma a la agrupación musical “Los Viejos”. Acuerdo que proceda. 
 

8.- Bases generales reguladoras del procedimiento de concesión de subvenciones para el fomento y 
apoyo de la Emprendeduría en el Municipio de Santa Cruz de La Palma. Acuerdo que proceda. 
 

9.- Bases reguladoras de la concesión de subvenciones destinadas a la Escolarización Temprana en la 
Escuela Infantil Municipal de Santa Cruz de La Palma (Curso 2025-2026). Acuerdo que proceda. 
 

10.- Ratificación de acuerdos adoptados por la Mesa General de Negociación, relativos a las 
compensaciones por horas extraordinarias. Acuerdo que proceda. 
 

11.- Moción de Nueva Canaria relativa a la puesta en marcha de acciones tecnológicas para la movilidad 
en Santa Cruz de La Palma. 
 

12- Moción de Coalición Canaria relativa al complemento de las pensiones no contributivas. 
 

13.-Moción de Nueva Canaria de adhesión a la iniciativa parlamentaria de NC – BC para el refuerzo de 
recursos y la mejora de la atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE) 
en Canarias. 
 

14.- Declaración Institucional de la FECAM, relativa al “Día Internacional del Orgullo LGTBI+”, 28 de 
junio de 2026. 
 

PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 
 

15.- Dación de cuenta de los decretos de la Alcaldía y acuerdos de la Junta de Gobierno Local. 
 

16.- Ruegos y preguntas. 
 

                            Santa Cruz de la Palma, a la fecha de la firma electrónica. 
                                      

      El Alcalde acctal,                                                   La Secretaria General 
  (Firmado digitalmente)                                                                     (Firmado digitalmente) 
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